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—Número de hoteles construidos linaugurados) en 1963: 

Lujo 1 

1.' A 4 

I." B 18 

2." 7 

3 / 19 

Pensiones de 1 / , 2.-' y 3 / y Casas de Huéspedes: 72 

—Número total de hoteles exístentes el 1 de agosto de 1963: 

Lujo 7 dormitorios 429 

1." A 41 id 2746 

1." B 80 id 3534 

2." 90 id :Í180 

3." 195 id 5337 

Total Hoteles 413 hoteles 15.226 habitaciones 

Pensiones Lujo: 2 dormitorios 32 

id 1." 80 id 1806 

id 2.» 204 id 3009 

id 3." 168 id 1842 

C. Huéspedes 169 id 1113 

623 7.802 

TOTAL GENERAL 1.03G 23.028 

lAproximadamente el 80 "-; de las habitaciones son dobles, por lo 
que el número de plazas al 1." de agosto de 1963. asciende en números 
redondos a 40.000». 

—iQué posición ocupa nuestra provincià en relación con 
cl resto de Espafia? 

—El número absoluto de cstablecimientos de todas las 
categorías ocupa cl 1." lugar. Sin embargo Madrid, Barcelona, 
Baleares y Màlaga disponcn de màs cstablecimientos de las 
categorías superiores. 

— Í E S suficiente, a juicio de la Delegación, la capacidad 
hotelera gerundense? 

—Precisaria una respuesta muy larga concretar exíicla-
inente lo gue dcbemos est imar como rapar idad sufiricJile: en 
brevcs frases pucdc afirniarsc que la provincià precisa a u -
mcntar aún bas tantc su capacida de holelcs de primera B, 
Segunda, Tercera y Pensiones de Lujo y l ' r imera. Ello a 
costa de las pensiones de Tercera y Casa de Huéspedes. Es 
decir, hay que elevar la actual hotelcría de liaja categoria. 
Es preciso taml'ién una revisíón de la clasificación de muchos 
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estíiblpchiiiciitos que han queiliulo en sus inslaiiicioiics l>as-
U n t c aiiticuatlos o (Ipsciiidadiis. Oadas las (•iiractPrísUcas de 
'•'» última temporada, parece pnidente un reajusto lioteler» 
y un nieditadi) estudio anlcs de continuar, eon el ritnid actual 
'1*' fxtiansión. 

—óCunipleii todos los hoteleros con las disposiciones re-
Rlanientarias o delien apliearse muclias sanciones? 

—No todos los lu>tcIeros euniidcn con las disposiciones, 

eonio no todos los espanoles cumplcn ron las leyes o eon las 
Disposiciones Adniinistrativas que les afer tan. l 'cro propor-
eionahnentc al número de cstableeimientos de esta provincià, 
las rerlamaciones de clientes que liCRan a la l)elej;ación Pro
vincial >• las infraceioncs que c(»mpruel)a la inspección repre-
senlan una proporeión mínima. 

(D:it.os facilitados a REVISTA DE GERONA por !a Dele-
gación Provincial del Ministerio de Información y Tur ismoi . 
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